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RESUMEN

Introducción: el trabajo a turnos es una forma de organización laboral que implica horarios irregulares, incluyendo el nocturno, 
afectando negativamente el sueño y la salud. Este estudio aborda las características clínicas de los trastornos del sueño en trabajadores 
sanitarios del servicio de urgencias del Complejo Hospitalario Doctor Arnulfo Arias Madrid en 2023.

Métodos: estudio descriptivo observacional en el que se utilizó una muestra de 115 participantes obtenida mediante encuestas con la 
escala de Epworth y preguntas sobre variables demográficas y laborales. 

Resultados: se observó que un 28.57 % padece de algún trastorno de sueño, siendo más afectado el sexo masculino con 71.4 % y de 
acuerdo a profesión la más afectada es la de médicos especialistas representada por 42 % de los datos evaluados, respecto al método 
de evaluación de escala aplicada para somnolencia (escala de Epworth). Se destaca alta prevalencia de somnolencia diurna excesiva 
(85.7 %) y trastornos como insomnio y apnea obstructiva del sueño. Las implicaciones incluyen riesgos incrementados de enfermedades 
cardiovasculares y metabólicas. 

Discusión: a pesar de la alta prevalencia de trastornos del sueño, solo un pequeño porcentaje reporta diagnósticos confirmados. 
Además, se aborda la relación entre comorbilidades, turnos rotativos y síntomas depresivos. Estos hallazgos no solo contribuyen al 
conocimiento local, sino que también señalan la necesidad de intervenciones específicas en el Servicio de Urgencias para mejorar la 
salud y el bienestar del personal.
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(1-3):11-17.



12 Rev med caja seguro soc.2024;44(1-3):7-11.
ISSN 0250-4871

//

INTRODUCCIÓN

El trabajo a turnos y específicamente el trabajo nocturno son formas 
comunes de organización laboral en diversos sectores, incluyendo el 
ámbito de la salud, que han sido asociadas con una serie de impactos 
negativos en la salud física y mental de los trabajadores.1,2 Este 
fenómeno se ha convertido en un área de creciente preocupación 
debido a su potencial para perturbar los ritmos biológicos naturales y 
afectar el bienestar general de los individuos. 

De acuerdo con las estadísticas mundiales, trabajan bajo el régimen 
de rotación de horarios de trabajo entre 5 y 8 % de la población 
mundial y esta cifra puede elevarse hasta un 20 % tomando en cuenta 
a países desarrollados en su gran mayoría.3

Casi la mitad de todos los estadounidenses dicen sentir sueño 
durante el día. El 35.2 % de todos los adultos en los EE. UU. informan 
que duermen en promedio menos de siete horas por noche, de estos 
el 8.2 % de los adultos afirma haber tomado medicación para dormir 
al menos cuatro veces en la última semana y 20 % de los adultos 
estadounidenses probaron algún fármaco para lograr conciliar el 
sueño.4,5

En América Latina, países como Argentina y Colombia, tienen una 
prevalencia elevada en trastornos del sueño, con cifras del 27 % al 
40 %, respectivamente. En México, el 35 % de la población adulta 
tiene dificultades para dormir.6 

En Brasil, 4 % al 9 % de la población presenta trastornos del sueño. 
De igual forma en América Central la calidad de sueño fue considerada 
mala por el 64,3 % y de estos 26,2 % padecía de algún trastorno del 
sueño.7,8

En Panamá se cuenta con pocas estadísticas sobre efecto de turnos 
rotativos y su relación  con  la calidad del sueño y patologías 
asociadas.

Numerosos estudios han documentado que los trabajadores a turnos, 
en comparación con aquellos que trabajan en horarios diurnos 
regulares, enfrentan mayores riesgos de desarrollar trastornos del 
sueño,9 como insomnio, síndrome de apnea obstructiva del sueño 
y somnolencia diurna excesiva. Estos trastornos no solo afectan 
la calidad del sueño y el rendimiento laboral, sino que también se 
asocian con un aumento del riesgo de accidentes en el lugar de 
trabajo y problemas de salud a largo plazo, como enfermedades 
cardiovasculares, metabólicas y psicológicas.10,11
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A lo largo de la literatura científica, se ha evidenciado que el personal de 
salud que trabaja en turnos rotativos enfrenta desafíos significativos, 
incluyendo trastornos del sueño, comorbilidades asociadas y riesgos 
de accidentes laborales. La presente investigación se sumerge en este 
contexto, centrándose específicamente en el Servicio de Urgencias 
del Complejo Hospitalario en Panamá, con el objetivo de explorar y 
analizar en profundidad los efectos de los turnos rotativos en la salud 
y el bienestar de los trabajadores de este sector.

El planteamiento del problema se articula en torno a la necesidad 
de comprender mejor las implicaciones de los turnos rotativos, 
destacando la presencia de trastornos del sueño, comorbilidades 
y accidentes laborales, así como la falta de atención a estas 
problemáticas en la literatura local.12,13 En este contexto, surge la 
justificación para la realización de este estudio, que busca llenar 
vacíos en el conocimiento existente y proporcionar información 
valiosa para el diseño de estrategias de intervención14 y gestión de 
recursos humanos en el ámbito hospitalario.15

El presente estudio tiene como objetivo principal describir estas 
características clínicas en trabajadores sanitarios del Servicio de 
Urgencias, proporcionando una base sólida para la implementación 
de estrategias preventivas y terapéuticas efectivas que puedan 
mitigar los efectos adversos del trabajo a turnos en la salud de los 
empleados.

MÉTODOS
Esta investigación se enmarca en un estudio observacional descriptivo 
y transversal, diseñado para explorar las características clínicas 
de los trastornos del sueño en trabajadores sanitarios con turnos 
rotativos del Servicio de Urgencias del Complejo Hospitalario Doctor 
Arnulfo Arias Madrid en el año 2023.

Definiciones operacionales de las variables:

Se utilizan variables cualitativas y de escala de medición ordinal y 
categórica. Las variables independientes son ocupación, escolaridad, 
sexo, edad, accidentes de trabajo, estado civil, trastornos del sueño y 
consumo de sustancias estimulantes. Las variables dependientes se 
centran en el turno laboral, uso de somníferos, síntomas de depresión, 
segunda jornada laboral, recomendaciones médico-ocupacionales y 
clasificación de gravedad de los trastornos del sueño.

Universo de estudio, selección y tamaño de muestra:

El universo del estudio incluye a los 164 trabajadores de la salud que 
realizan turnos rotativos en el servicio de Urgencias mencionado. La 
muestra se determinó utilizando el programa EpiInfo 7.2, resultando 
en un tamaño de muestra de 115 participantes para lograr un intervalo 
de confianza del 95 % y un margen de error del 5 %.

Procedimientos para la recolección de información, 
instrumentos a utilizar y métodos para el control de calidad 
de los datos:

La recolección de datos se llevó a cabo mediante la aplicación de 
una encuesta validada con 20 preguntas, que incluyó la escala de 
Epworth y variables demográficas y laborales pertinentes. Se obtuvo 
el consentimiento informado por escrito de cada participante, 
asegurando el cumplimiento de los principios éticos establecidos 
en la declaración de Helsinki de 1975. El estudio fue aprobado por 
los comités de ética y científico de la institución. La información 
recopilada se analizó utilizando el software EPI-INFO 7.2 para 
estadísticas descriptivas y análisis inferencial, asegurando un 
riguroso control de calidad de los datos.

RESULTADOS
Antes de dar a conocer los resultados es necesario aclarar que se 
realizó una enmienda a el instrumento de recolección, donde previa 
autorización para continuar con el estudio, se anularon los datos de 
7 participantes, a su vez se eliminaron 27 encuestas que no cumplían 
con los criterios de inclusión y exclusión referidos en la elaboración 
del protocolo de investigación.

Se detallan datos sociodemográficos respecto a casos de estudio 
de acuerdo a sexo, estado civil, edad, ocupación, jornada laboral, 
segunda jornada laboral y escolaridad (Ver Tabla 1). Al describir  a 
la población evaluada y las características clínicas de los trastornos 
del sueño,  se observa que el mayor porcentaje de los profesionales 
sanitarios encuestados son técnicos de enfermería con 28.21 %. 
Respecto a la jornada laboral 76 % de los encuestados indicó realizar 
jornadas mixtas de trabajo (Ver Tabla 1). De estos se realiza análisis 
de variable sexo y tipo de jornada laboral  en donde las trabajadoras 
del sexo femenino realizan jornadas de trabajo mixto con 66.1 % 
respecto a trabajadores del sexo masculino con 33.9 %, observándose 
claramente que las trabajadoras del sexo femenino realizan más 
jornadas laborales mixtas con respecto a la población masculina.
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Tabla 1: Datos sociodemográficos.

    n %

Sexo      

  Femenino 47 60.26

  Masculino 31 39.74

Estado civil

Casado 35 44.87

Divorciado 3 3.85

Soltero 38 48.72

Viudo 2 2.56

Edad (años) 

20-35 25 32.05

36-50 45 57.69

51-59 6 7.69

60-74 2 2.56

Ocupación

Enfermero (a) 21 26.92

Médico Especialista 17 21.79

Médico Residente 4 17.95

Médico General 12 5.13

Técnico de Enfermería 22 28.21

Segunda Jornada laboral

Sí 29 37.18

No 49 62.82

Jornada laboral

Jornada Diurna 12 15.38

Jornada Mixta 59 75.64

Jornada Nocturna 7 8.97

Escolaridad 

Primaria 0 0

Secundaria 0 0

Universitaria 54 69.23

Postgrado 24 30.77

Fuente: Base de datos del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid. CSS. Panamá 2023.

El análisis de las variables para frecuencias y porcentajes de traba-
jadores de la salud con trastornos del sueño y profesión reveló que 
del 9 % que indicó tener un trastorno del sueño, las profesiones más 
afectadas fueron los médicos especialistas con 42.8 % (Ver Tabla 2).

Tabla 2: Pacientes del estudio según tipo de trastorno del 
sueño en relación a profesión.

  Enfermero
(a)

Médico 
Especialista

Médico 
General

Médico 
Residente

Técnico(a) 
en 

enfermería
TOTAL

Sin 
trastorno

19 14 13 4 21 71

26.76% 19.72% 18.31% 5.63% 29.58% 100.00%

Con 
trastorno

2 3 1 0 1 7

28.57% 42.86% 14.29% 0.00% 14.29% 100.00%

TOTAL
21 17 14 4 22 78

26.92% 21.79% 17.95% 5.13% 28.21% 100.00%

Fuente: Base de datos del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid. CSS. Panamá 2023.

Respecto a las comorbilidades en la población evaluada, 45 personas 
reportan presentar algún tipo de comorbilidad y de estas la más 
reportada es hipertensión arterial con 19 personas (Ver Tabla 3).

Tabla 3: Trabajadores de la salud según comorbilidades. 

  N %
Comorbilidades     

Sí 45 57.63
No 33 42.31

Distribución de comorbilidades
Diabetes mellitus tipo 2 1 3.03
Hipertensión arterial 19 57.58
Otras 13 39.39

Otras comorbilidades y agrupaciones
Asma 1 7.69
Cardiopatía isquémica 1 7.69
Diabetes tipo 2 e hipertensión arterial 2 15.38
Endometriosis 1 7.69
Hipertensión arterial, taquiarritmias y 
tiroides (hipo vs hiper) 1 7.69

Hipotiroidismo subclínico 1 7.69
Obesidad 1 7.69
Ovarios poliquísticos y migraña 1 7.69
Problemas de colon irritable o constipación 1 7.69
Psoriasis 1 7.69
SDAH *, depresión, diabetes mellitus tipo 
2, hipertensión arterial. 1 7.69

Trauma Cervical 1 7.69
TOTAL 13 100

* SDAH: síndrome de deficit de atención con hiperactividad.

Fuente: Base de datos del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid. CSS. Panamá 2023.
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Al caracterizar las causas y los efectos en la calidad del sueño y la 
salud de los trabajadores expuestos a turnos rotativos, 9 % indicaron 
haber tenido algún accidente de trabajo. De acuerdo al tipo de 
accidente de trabajo, 72 % tuvieron accidentes de trabajo in itinere 
y 28 % accidente de trabajo intramuros. Respecto a la ocurrencia 
de accidentes de trabajo y sexo se presentaron en trabajadores 
femeninas más accidentes con 53.3 % (Ver Tabla 4).

Tabla 4: Ocurrencia de accidentes de trabajo en relación 
al tipo de accidente de trabajo.

Ocurrencia de 
accidente de 

trabajo 

Accidente 
de trabajo 
intramuros

Accidente in 
itinere o de 

trayecto
Total 

No 1 2 3

 % 33.33% 66.67% 100.00%

Sí 4 11 15

 % 26.67% 73.33% 100.00%

Total 5 13 18

 % 27.78% 72.22% 100.00%

Fuente: Base de datos del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid. CSS. Panamá 2023.

Tras evaluar ocurrencia de accidentes de trabajo según profesión se 
observa que se indicaron en mayor proporción en médicos residentes 
con 50 % seguido de enfermería con 28.7 %, médicos generales 14.2 %, 
técnicos de enfermería 13.6 % y 11.6 % en médicos especialistas. 
Cabe resaltar que a pesar de explicarles a los participantes que sus 
datos solo serían manejados por los investigadores principales y no se 
comentaría con los jefes, muchos no contestaron de forma veraz por 
temor a repercusiones en su trabajo. Es por esto que pensamos que al 
analizar los datos estamos presentando un subregistro respecto a la 
accidentabilidad laboral.

En seguimiento al análisis de datos recopilados con respecto al con-
sumo de sustancias para deprivación del sueño se observa que 85 % 
no consume sustancias para deprivación de sueño con respecto a 15 % 
que si respondió usar alguna sustancia para este fin. Se realiza un 
cruce de variables entre el consumo de sustancias para deprivación 
del sueño con respecto a sexo, encontrándose que las trabajadoras 
femeninas consumen más sustancias para lograr deprivación del 
sueño con 19.1 %  respecto a trabajadores del sexo masculino con 
9.6 %. De acuerdo al análisis entre el consumo de sustancias para 
deprivación del sueño y profesión podemos indicar que las profesiones 

con mayor consumo son los médicos especialistas con 33.3 %, 
médicos residentes con 25 %, médicos generales y enfermería con 
16.6 % y técnicos de enfermería con 8.3 %.   

En cuanto a los síntomas de depresión, un 76 % indicó no tenerlos. 
Se procedió a realizar análisis de acuerdo a síntomas depresivos y 
sexo donde se observó que entre los pacientes que han tenido dicha 
sintomatología, el 70 % eran del sexo femenino. En cuanto al cruce 
de variables entre presencia de sintomatología depresiva y ocupación, 
se observó que en el grupo de médicos especialistas se presenta 
la mayor proporción de síntomas depresivos (37.5 %), seguido de 
médicos generales y técnicos de enfermería con 25 % y enfermería 
con 12.5 %.

DISCUSIÓN
El 9 % de los encuestados reportaron algún tipo de trastorno 
del sueño en nuestro estudio. Al aplicar la escala de Epworth, 
descubrimos que el 85.7 % presentaba somnolencia anómala; 
mientras que el 14.2 %16,17 restante mostró somnolencia normal. 
Estos hallazgos son comparables con un estudio realizado en Paraná18, 
Brasil, donde se informó que el 76.5 % de los profesionales de la 
salud presentaban algún trastorno del sueño utilizando la escala de 
Somnolencia de Pittsburgh.19,20 Es importante mencionar que se han 
realizado comparaciones entre la escala de Epworth y la de Pittsburgh 
y, a pesar que los criterios evaluados en ambos cuestionarios son 
diferentes, ambas funcionan de forma adecuada al momento de 
evaluar somnolencia.

Nuestro estudio contribuye al llenar un vacío de información en Panamá, 
donde no se contaba con datos comparativos sobre trastornos del 
sueño en profesionales sanitarios. Además, identificamos diferencias 
significativas en la prevalencia de trastornos del sueño según sexo 
y tipo de profesión, destacando una mayor incidencia entre médicos 
especialistas y técnicos de enfermería.

Recomendamos evitar el impulso de tener personas clave disponibles 
las 24 horas durante las primeras fases de la respuesta; crear listas 
de rotación separadas para los tomadores de decisiones ejecutivos 
y el personal de guardia de turnos; y delegar autoridad en la mayor 
medida posible para conservar los recursos ejecutivos.13,14 Si el tamaño 
del grupo de personal lo permite, utilizar la rotación en el sentido de 
las agujas del reloj: 3 turnos diurnos, 3 turnos vespertinos, 3 turnos 
nocturnos y 3 días libres de recuperación. Son también preferibles los 
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turnos de 8 horas a los de 12 horas. Si el tamaño del grupo de personal 
es demasiado limitado para permitir el patrón de rotación anterior, las 
personas deben permanecer en turnos dedicados, hasta un máximo 
de 10 turnos consecutivos seguidos de 3 días de recuperación; el 
número de días de recuperación se puede reducir si se han asignado 
menos turnos consecutivos.14

Una limitación importante de nuestro estudio fue la falta de datos 
previos en el contexto panameño para realizar comparaciones 
directas. Además, la variabilidad en la interpretación de las escalas 
de somnolencia podría haber afectado nuestros resultados. De igual 
forma es importante destacar que aunque se había explicado de forma 
adecuada las características del estudio, normas de ética y manejo 
de los datos de forma confidencial, muchos trabajadores indicaron en 
alguna ocasión tener temor al contestar por posibles represalias que 
se pudieran tomar al dar a conocer los resultados, por lo que podemos 
afirmar que aún existe un subregistro no descrito de forma adecuada 
por los participantes. 

En conclusión, nuestros hallazgos sugieren que los trastornos 
del sueño constituyen una significativa preocupación entre los 
profesionales de la salud en Panamá. El análisis de los resultados 
obtenidos demuestra que, en efecto, tenemos profesionales sanitarios 
con trastornos del sueño junto a distintas patologías asociadas a estos, 
indicando  la necesidad de hacer cambios en beneficio de nuestros 
profesionales. La globalización hace que la industria de servicios, 
incluida la industria sanitaria, esté ofreciendo dichos servicios las 
24 horas del día sin interrupción dejando de lado el bienestar del 
capital más importante que tiene esta industria, el trabajo humano. 
Es por esto que es imperativo realizar las intervenciones necesarias 
para evitar consecuencias no deseadas como la pérdida de capacidad 
funcional y laboral, con su consecuente pérdida de salud y riesgo de 
imposibilidad de seguir laborando.

La medicina del trabajo es una especialidad dedicada a la prevención 
en el ámbito laboral. Prevenir es parte angular de la misma y en 
nuestro caso de forma aplicada a este estudio podemos indicar que 
nuestras recomendaciones deben ser tomadas en cuenta con el 
propósito de hacer un cambio que permita que tengamos a nuestro 
personal sanitario en las condiciones físicas y laborales ideales para 
el desempeño de sus funciones, evaluando los riesgos inherentes 
a cada tarea realizada y vigilando de forma periódica al trabajador, 
junto a la correcta implementación de la forma y el ritmo de trabajo 
tomando en cuenta los ciclos biológicos ampliamente descritos.

En última instancia es nuestro deseo que este trabajo de investigación 
sea reproducible en otros grupos de  profesionales, no solo del ámbito 
de la salud, que día con día también realizan su trabajo en turnos 
rotativos, recordando que lo primordial a lograr es que los trabajadores 
se desarrollen en su ámbito laboral en completo bienestar físico y 
mental.
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